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ACUERDO No. 90 

07/02/2019 

 

 

Por medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con la rendición de cuentas 

sobre los proyectos de inversión financiados o cofinanciados con recursos del 

Sistema General de Regalías (SGR) y con el funcionamiento del órgano colegiado 

de administración y decisión OCAD. 

 
 

 

OCAD REGIÓN CENTRO SUR  

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que en virtud de lo establecido en el artículo 36 de la Ley 1530 de 2012; el título IV 

del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 2 del Acuerdo 52 de 2018 se realizó la 

primera sesión anual del órgano colegiado de administración y decisión (OCAD). 

 
 

Que el artículo 3.1.4.10 del Acuerdo 45 de 2017, expedido por la Comisión Rectora 

del Sistema General de Regalías (SGR), señala que las decisiones de los OCAD se 

adoptarán mediante acuerdo, el cual será suscrito por el presidente y el secretario 

técnico. 

 

Que el artículo 3.3.3 del Acuerdo 45 de 2017 expedido por la Comisión Rectora del 

SGR, establece que el acta aprobada por los miembros del OCAD, será el soporte 

para adoptar mediante acuerdo, la decisión del OCAD sobre los informes de 

rendición de cuentas. 

 

Que la Ley 1942 de 2018, “Por medio del cual se decreta el presupuesto del SGR 

para el bienio 2019 – 2020”, consagra en su artículo 38, la rendición de cuentas de 

los OCAD, y establece que, con miras a garantizar un adecuado control y 

seguimiento al SGR, dichos órganos deben rendir un informe público de gestión 

semestral, en el que se especifique el número de proyectos aprobados, sus puntajes 

obtenidos, el impacto y la pertinencia de los mismos, así como su estado de 

ejecución. 
 

 

La secretaria Técnica del OCAD Región Centro Sur, en cumplimiento del Artículo del 
artículo 36 de la ley 1530 de 2012; articulo 2.2.4.3.2.2 del Decreto 1082 de 2015; 
3.1.2.1 y 3.1.4.9  del acuerdo 45 de 2017; modificado en el artículo 2 del Acuerdo 52 
de 2018 “Por el cual se adopta el reglamento único interno de los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión, previa solicitud del presidente ,convocó  el 
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día 01 de febrero de 2019 a sesión presencial para el día 07 de febrero del 2019, en 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público Carrera 8 No. 6C - 38 Bogotá D.C, 
Auditorio Estaban Jaramillo; entre las 9:00 am. Hasta la 1:00 pm, remitiendo los 
archivos con la información que contiene el orden del día para su consideración y 
aprobación. 
 

Que las decisiones que se adoptan a través del presente Acuerdo, se encuentran 
soportadas en el Acta No. 79 del 07 de febrero de 2019, suscrita por el Presidente y 
Secretario Técnico del OCAD Región Centro Sur, respectivamente. 
 

 

 

ACUERDA: 

 

 

 

Artículo 1. Designación de la Secretaría Técnica del OCAD: La secretaría técnica 

será ejercida por el departamento del Caquetá. 
 
 
Artículo 2. Presidente del OCAD: La Presidencia del OCAD será ejercida por el 

departamento del Putumayo en cabeza de la doctora SORREL AROCA PARISA 
RODRIGUEZ. 
 
 

Artículo 3. Comité Consultivo del OCAD. Los departamentos del Amazonas, Caquetá, 

Huila y Putumayo no conforman comité consultivo. 

 

 

El departamento del Tolima conforma como comité consultivo las siguientes 

universidades: 

 

1. Universidad de Ibagué  

2. Universidad Antonio Nariño 

 

 

Artículo 4.  Informe de rendición de cuentas.  Adoptar el informe No. 8 como 

instrumento de rendición de cuentas del OCAD Regional Centro Sur y la publicación a 

través de página web y cartelera de la entidad mecanismos de divulgación del mismo, 

con base en la estrategia de rendición de cuentas fijada por los miembros del OCAD. 

 

Artículo 5. Publíquese el contenido del presente acuerdo en la Plataforma Integrada de 

Información del Sistema General de Regalías –Maparegalías-, de acuerdo con el artículo 3.3.4 del 

Acuerdo 45 de 2017 de la Comisión Rectora del SGR. 
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Artículo 6. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 

publicación en Maparegalías.   

 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los 7 días del mes de febrero del 2019. 

 

 

 

 

________________________________________________ 

SORREL PARISA AROCA  

Presidente 

OCAD REGIONAL REGIÓN CENTRO SUR  

 

 

 

 

 

 

--------------------------------------------------------------------------------------- 

HENAN MAURICIO ZAPATA TRUJILLO 

Secretario de Planeación Departamental  
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 

Regional Centro Sur 
Secretaría Técnica 

 

 
Fecha de la sesión del OCAD: (07/02/2019)   

Fecha del acta soporte del presente acuerdo: (07/02/2019)   y No 79 
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ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN (OCAD) 
REGIONAL CENTRO SUR  
SECRETARIA TECNICA 

 

ACTA N° 79 
 
 

La secretaria Técnica del OCAD Región Centro Sur, en cumplimiento del Artículo del 
artículo 36 de la ley 1530 de 2012; articulo 2.2.4.3.2.2 del Decreto 1082 de 2015; 3.1.2.1 y 
3.1.4.9  del acuerdo 45 de 2017; modificado en el artículo 2 del Acuerdo 52 de 2018 “Por el 
cual se adopta el reglamento único interno de los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión, previa solicitud del presidente ,convoco  día 01 de febrero de 2019 a sesión 
presencial para el día 07 de febrero del 2019, en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Carrera 8 No. 6C - 38 Bogotá D.C, Auditorio Estaban Jaramillo; entre las 9:00 am hasta la 
1:00 pm, remitiendo los archivos con la información que contiene el orden del día para su 
consideración y aprobación. 
 

 
MIEMBROS DEL OCAD 

 

 
 Participaron en la sesión del OCAD Regional los siguientes miembros: 

 

No. Nombre Entidad Cargo 

Nivel de 

Gobierno que 

representa 

1. 
LUIS ALBERTO 

RODRIGUEZ 

LIDER: MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO 

VICEMINISTRO 

TÉCNICO 

GOBIERNO 

NACIONAL 

2. 

VICTOR HUGO 

MORENO 

BANDEIRA 

GOBERNACION DE 

AMAZONAS 
GOBERNADOR 

Gobierno 

Departamental 

HERNAN MAURICIO 

ZAPATA TRUJILLO 

GOBERNACION DEL 

CAQUETÁ 

SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN – 

DELEGADO ANTE 

EL OCAD 

MARIA FERNANDA 

GUEVARA CADENA 

GOBERNACION DEL 

HUILA 

SECRETARIA 

PRIVADA 

DEPARTAMENTO 

DEL HUILA – 

DELEGADA ANTE 

EL OCAD 
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No. Nombre Entidad Cargo 

Nivel de 

Gobierno que 

representa 

SORREL AROCA 

RODRIGUEZ 

GOBERNACION DEL 

PUTUMAYO 
GOBERNADORA 

3. 
DAVID ALEJANDRO 

MATUTE  

MUNICIPIO DE LETICIA 

– AMAZONAS 

DELEGADO ANTE 

EL OCAD  

Gobierno 

Municipal 

 
 
INVITADOS: 
 
En cumplimiento del artículo 6 de la ley 1530 de 2012, se convocó a la sesión de OCAD 
Región Centro Sur a los siguientes invitados permanentes 
 
  
1. CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOZA - Representante a la Cámara  

2. ÁLVARO HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA - Representante a la Cámara  

3. GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN - Senador de la República  

4. HERNAN FRANCISCO ANDRADE SERRANO - Senador de la República  
 
Representantes de comunidades Indígenas, Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenques 
 
No participaron de la sesión de OCAD presencial 
 
 
Asistentes: 
 
 
Carolina Español Casallas – Cordinadora de Enlaces SGR – MHCP 
María Antonia Rodríguez – Ministerio Líder- Enlace MHCP OCAD Centro Sur. 
Mónica Pedraza-Enlace DNP OCAD Centro Sur. 
Piedad Patiño – Profesional Universitario Departamento del Caquetá – Secretario Técnico 
del OCAD Regional Centro Sur.  
 
 
Al inicio de la sesión del OCAD programada para el día 07 de febrero del 2019, se solicitó 
la designación de la vocería de los niveles departamental y municipal, en dicho proceso se 
designaron como vocero. 
 
Nivel municipal: 

 
1. DAVID ALEJANDRO MATUTE – Delegado Municipio de Leticia - Amazonas 
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Nivel Departamental:  

 
1. HERNAN MAURICIO ZAPATA TRUJILLO- Secretario de planeación Delegado ante el 

OCAD- Departamento del Caquetá 
 
 
Voceros niveles de Gobierno: 
 
Doctor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ - nivel Nacional- Viceministro Técnico - Ministerio de 
Hacienda y crédito Público. 
 

Doctor HERNAN MAURICIO ZAPATA TRUJILLO, Secretario de Planeación Delegado ante 
el OCAD - Departamento del Caquetá. 
 
Ingeniero DAVID ALEJANDRO MATUTE, Delegado Municipio de Leticia –Amazonas 
 
 
A continuación, se relaciona el orden del día: 
 

 

1. Verificación de quórum. 

2. Aprobación del orden del día.  

3. Presentación del Reglamento Único del OCAD. 

4. Designación de la secretaria técnica del OCAD. 

5. Elección del presidente del OCAD. 

6. Conformación del Comité Consultivo. 
7. Informe del Estado de los proyectos que se hayan sometido a consideración o se 

encuentren en trámite del OCAD, en las diferentes etapas del ciclo de los proyectos, 
y en el grado de cumplimiento de los requisitos establecidos en los acuerdos de la 
Comisión Rectora. 

8. Presentación de los saldos disponibles por fuente de financiación y entidad 
beneficiaria de recursos del SGR. 

9. Presentación y aprobación del informe de rendición de cuentas del periodo 
comprendido entre el 01 de julio al 31 de diciembre de 2018. 

10. Definición de la estrategia de rendición de cuentas. 
11. Definición del cronograma de sesiones. 
12. Proposiciones y varios. 

  
 
El Secretario Técnico del OCAD informa que existe quórum decisorio, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 2.2.4.3.1.5 del Decreto 1082 de 2015.1, luego de haber realizado 
el respectivo llamado a lista, posteriormente se realiza la designación de los delegados de 
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los niveles de gobierno Departamental y Municipal, dejando constancia de los miembros 
del OCAD presentes en la sesión, así: 
 
Doctor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ - nivel Nacional- Viceministro Técnico - Ministerio de 
Hacienda y crédito Público. 
 
Doctor HERNAN MAURICIO ZAPATA TRUJILLO, Secretario de Planeación Delegado ante 
el OCAD - Departamento del Caquetá. 
 
Ingeniero DAVID ALEJANDRO MATUTE, Delegado Municipio de Leticia –Amazonas 
 
Se deja constancia que por medio de la Resolución 0080 del 6 de febrero de 2019, el 
Alcalde del municipio de Leticia delegó en el ingeniero DAVID ALEJANDRO MATUTE, su 
participación en la sesión presencial del OCAD Centro Sur del 07 de febrero del 2019.  
 
Así mismo, por medio del Decreto 000097 de fecha 6 de febrero de 2019, el Gobernador 
del Departamento del Caquetá Designado, delegó en el doctor HERNÁN MAURICIO 
ZAPATA TRUJILLO Secretario de Planeación del departamento del Caquetá, su 
participación en la sesión presencial del OCAD Centro Sur del 07 de febrero del 2019. 
 
Por medio del Decreto 000075 de fecha 6 de febrero de 2019, el Gobernador del 
Departamento del Caquetá Designado, delegó en la profesional PIEDAD DEL SOCORRO 
PATIÑO RESTREPO, su participación como Secretaria de Planeación y de las Tic en la 
sesión presencial del OCAD Centro Sur del 07 de febrero del 2019 
 
2.  APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

 
 
Se solicitó a los voceros la aprobación del orden del día, a lo cual indicaron positivamente 
que éste se aprueba sin modificaciones. 
 
Con las anteriores modificaciones se aprueba el orden del día. 
 
 
3. PRESENTACIÓN DEL REGLAMENTO ÚNICO DEL OCAD. 
 
 
El secretario Técnico da la palabra al coordinador del equipo profesional de la Secretaría 
técnica, quien hace una breve presentación del Reglamento Único del OCAD con un breve 
resumen del Acuerdo 45 y 52, resaltando los puntos de variación o cambios.  
 
Interviene la doctora Carolina Español – MHCP, quien complementa indicando que dichos 
cambios son positivos en la medida que se distribuye de mejor manera los requisitos, siendo 
estos pertinentes durante la presentación, aprobación y previo al proceso de contratación.  
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4. DESIGNACIÓN DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL OCAD. 
 
La Presidente del OCAD, doctora Sorrel Aroca Parisa solicita a las entidades indicar quien  
se postula para tal designación, como resultado, se presenta el departamento del Caquetá 
quien acompañado por los respaldos a su iniciativa, es elegido ratificado para continuar 
como Secretaría Técnica para  el periodo 2019, el cual culmina el 31 de marzo de 2020. 
 
En el punto anterior, de común acuerdo los Niveles aprueban que la Secretaría Técnica del 
OCAD Centro Sur, continué a cargo del Departamento del Caquetá. 
 
De acuerdo con lo anterior el sentido de votación fue el siguiente: 
 
Nivel Nacional:   POSITIVO 
Nivel Departamental:  POSITIVO  
Nivel Municipal:  POSITIVO 
 
 
5. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL OCAD. 

 
El doctor HERNÁN MAURICIO ZAPATA TRUJILLO – Delegado por el Departamento del 
Caquetá, postula al departamento del Putumayo para la Presidencia del órgano colegiado, 
a lo cual de manera unánime el vocero de los Alcaldes y los Gobernadores,  ratifican su 
intención que el departamento del Putumayo ocupe la instancia de la Presidencia del OCAD 
Regional Centro Sur por la vigencia 2019. 
 
Presidencia Doctora Sorrel Parisa Aroca, Gobernadora del Putumayo  
 
De acuerdo con lo anterior, el sentido del voto fue el siguiente: 
 
Nivel Nacional:   POSITIVO 
Nivel Departamental:  POSITIVO  
Nivel Municipal:  POSITIVO 
 
 
6. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO. 

 

La Presidente del OCAD, solicita a los departamentos informar si conformarán los comités 

consultivos, a lo cual los departamentos se pronunciaron con el siguiente resultado: 

- DEPARTAMENTO DE AMAZONAS: No conforma comité consultivo 

- DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ: No conforma comité consultivo 

- DEPARTAMENTO DEL HUILA: No conforma comité consultivo 

- DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO: No conforma comité consultivo 
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- DEPARTAMENTO DEL TOLIMA: 1. Universidad de Ibagué 2. Universidad Antonio 

Nariño 

La anterior decisión se fundamenta en lo especificado en el artículo 49 de la Ley 1942 de 

2018, “Creación de comités consultivos. En desarrollo de lo previsto en el inciso 5 del 

parágrafo 2 del artículo 361 de la Constitución Política los órganos colegiados de 

administración y decisión podrán crear comités consultivos con el propósito de analizar la 

conveniencia, oportunidad o solidez técnica, financiera y ambiental de los proyectos de 

inversión, cuando así lo consideren” 

 
7. INFORME DEL ESTADO DE LOS PROYECTOS QUE SE HAYAN SOMETIDO A 

CONSIDERACIÓN O SE ENCUENTREN EN TRÁMITE DEL OCAD, EN LAS 
DIFERENTES ETAPAS DEL CICLO DE LOS PROYECTOS, Y EN EL GRADO DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS DE 

LA COMISIÓN RECTORA. 

 

 
Fuente: Elaboración Secretaría Técnica del OCAD, 30 enero de 2019. 
Ver archivo ReporteSUIFP-9047, el cual forma parte integral del Acta 
 
8. PRESENTACIÓN DE LOS SALDOS DISPONIBLES POR FUENTE DE 

FINANCIACIÓN Y ENTIDAD BENEFICIARIA DE RECURSOS DEL SGR 
 
 

DEPARTAMENTO 
FONDO 

SALDOS A 31 DIC 

DE 2018 

ASIGNACION 2019-

2020 REST. 50% 

RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS 

APROBADO 

2019 

TOTAL 

ASIGNACION 2019-

2020 

  CAQUETA    FCR 60  1.270.689.843 40.122.335.583 0 14.861.004.376 25.261.331.207 

  CAQUETA    FDR  1.739.477 27.746.015.486 258.920   27.746.015.486 

Departamentos

Estados de Ejecucion 

CERRADO 8 9 15 2 4 38

CONTRATADO EN EJECUCIÓN 0 21 20 25 8 74

CONTRATADO SIN ACTA DE INICIO 0 1 5 3 0 9

DESAPROBADO 0 1 1 3 0 5

EN PROCESO DE CONTRATACION 2 1 2 2 1 8

PARA CIERRE 1 0 1 8 1 11

SIN CONTRATAR 1 3 4 4 1 13

SIN MIGRAR 0 0 0 0 0 0

TERMINADO 9 12 9 21 14 65

VIABILIZADO, NO PRIORIZADO, NO APROBADO 1 1 0 0 0 2

VIABILIZADO 0 6 1 0 0 7

VIABILIZADO, PRIORIZADO, APROBADO 1 2 1 0 0 4

VIABILIZADO NO, NO PRIORIZADO, NO APROBADO 0 0 0 0 2 2

TOTAL 23 57 59 68 31 238

TOTALTOLIMAHUILA PUTUMAYOCAQUETÁAMAZONAS
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  HUILA    FCR 60  1.032.000.000 63.541.070.731 0   63.541.070.731 

  HUILA    FDR  6.452.011.524 0 463.652   0 

  PUTUMAYO    FCR 60  15.139.429.896 34.496.512.945 0   34.496.512.945 

  PUTUMAYO    FDR  3.495.660.738 12.425.290.306 1.140.651.997   12.425.290.306 

 TOLIMA    FCR 60  11.578.574.102 21.450.379.494 0   21.450.379.494 

  TOLIMA    FDR  0 5.486.419 0   5.486.419 

 AMAZONAS    FCR 60  6 19.146.533.635 0 15.759.010 19.130.774.625 

  AMAZONAS    FDR  2.851.128.274 9.430.562.400   2.851.128.274 6.579.434.126 

Fuente: Elaboración Secretaría Técnica del OCAD, 30 enero de 2019. 
 
9. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2018. 

 
 
Se realiza la presentación del informe de rendición de Cuentas del periodo 01 de julio al 31 
de diciembre de 2018, preguntado a los miembros y delegados del OCAD, si tienen 
observaciones, a lo que indican que no. 
 
El Secretario Técnico, pone en consideración la aprobación del informe, el cual fue 
aprobado con la siguiente votación: 
 
Gobierno Nacional:           POSITIVO  
Gobierno Departamental:  POSITIVO  
Gobierno Municipal:          POSITIVO  
 
Se aprueba el informe del periodo 2 del año 2018, sin observaciones.  
 
Ver archivo denominado “Informe Rendición de cuentas No. 2 2018” 
 
 
10. DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS.  
 

El Secretario Técnico, socializa la Estrategia, la cual incluye los siguientes puntos: 
 
La estrategia de comunicación establecida para la divulgación del presente informe de 
Rendición de Cuentas para este OCAD, se realizará a través de publicación del documento 
en la página del Departamento Nacional de Planeación en el link Mapa Regalías y en la 
página web del departamento de Caquetá así:  
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Departamento de Caquetá www.caqueta.gov.co  
 
Así mismo, se solicitará a las gobernaciones que forman parte de la región Centro Sur que 
publiquen en el link del SGR lo concerniente al informe. 
 
La Secretaria Técnica habilitó el correo secretariacentrosur@caqueta.gov.co con el objeto de 
recepcionar y responder las inquietudes de los ciudadanos frente al contenido del informe 
de rendición de cuentas, éste será atendido a partir de la fecha de publicación del informe, 
tiempo en el cual serán atendidas dichas solicitudes.  
 

Ver archivo “Estrategia de divulgación y evaluación”, el cual forma parte integral del acta. 
 
 
11. DEFINICIÓN DEL CRONOGRAMA DE SESIONES.  
 
La Presidente del OCAD, doctora Sorrel Parisa, coloca a consideración las fechas para las 
sesiones del OCAD, las cuales son validadas por los demás voceros, siendo establecidas 
las siguientes: 
 

MARZO 2019 

D L M M J V S 

          1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha: Marzo 12; Abril 9; Mayo 7 y Junio 4. 
 
De otra parte, se propone realizar una sesión no presencial en el mes de febrero para 
dinamizar los proyectos que con urgencia tengan las entidades y esta manera continuar 

ABRIL 2019 

D L M M J V S 

  1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30         

              

JUNIO 2019 

D L M M J V S 

            1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30             

MAYO 2019 

D L M M J V S 

      1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31   
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con la positiva dinámica que ha caracterizado la región, y que la ha posicionado como el 
OCAD número 1 del país. 
 
 
12. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 
La gobernadora Sorrel solicita al viceministro técnico, doctor Luis Alberto, revisar la 
posibilidad para que desde la Nación se puede gestionar el uso del 100% de los recursos 
del mayor recaudo de la regalías, a lo cual el viceministro informa que por tratarse de una 
Ley de la República el trámite es demorado, y tal vez no pueda llevarse buen término la 
solicitud al menos durante el tiempo que resta del periodo de los actuales mandatarios, 
explicación que es validada por la doctora Carolina Español, quien recomienda que las 
entidades direccionen sus esfuerzos en emplear los recursos actuales que fueron 
informados para que se pueda ejecutar las inversiones en el menor tiempo. 
 
Finalmente, los delegados de los gobernadores, solicitan al viceministro técnico del MHCP, 
su apoyo para que se solicite a los sectores, la contratación de personal que atienda los 
requerimientos de concepto y que esto permita dinamizar las mesas de trabajo, dado que, 
a la fecha, se encuentran pendientes proyectos por cargue de primer ficha sectorial, de lo 
cual el Viceministro expresa que adelantará las gestiones tendientes a fortalecer dicha 
labor. 

 

Siendo las 12: 10 del día, agotado el orden del día, se da por terminada la sesión Presencial 
del OCAD Regional Centro Sur. 
 
 

________________________________________________ 
SORREL PARISA AROCA 

PRESIDENTE 
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN  

REGIONAL CENTRO SUR 
 
 
 
 

___________________________________ 
HENAN MAURICIO ZAPATA TRUJILLO 

Secretario de Planeación Departamental  
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 

Regional Centro Sur 
Secretaría Técnica 
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